
B. O. del E.—  Núm. 58 27 febrero 1953 Anexo único.—  Página 493

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 27 de febrero de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigente.

Francos (1) .............................
Libras ................... ........ ............
Dólares ........... .
Francos suizos .........................
Francos belgas .........................
Florines ......................
Escudos .....................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal .......................................
Coronas suecas ...... ............. .
Coronas danesas ..........
Coronas noruegas 
Deütschmarks .........................

3,128
30.660
10,950

252.970
21,900

283.157
38.086

1,46 
2,116 
1,585 

. 1,533 
2.607

(1 ) Este t ip o  p od rá  su fr ir  las m o d ifica 
c io n e s  que se d eriven  d e l rég im en  fra n cé s  
da ca m h ioa

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en San Pablo

El señor Cónsul general' de España en 
San Pablo comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español Lino Fernández 
Rodríguez, natural de Sacos, Cotovad 
(Pontevedra) hijo de José y de Gumer- 
sinda, ocurrido el día 4 de mayo de 1951.

Consulado General de España 
en Génova

El señor Cónsul general de España en 
Génova comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español Heriberto Fá- 
bregas Canadell, nátural de Llagostera 
(Gerona), h ijo de Cipriano y de Vicenta, 
ocurrido el día 6 de enero próximo pa
sado.

Consulado General de España 
en Alejandría

El señor Cónsul general de España en 
Alejandría comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de la española Pascuali- 

. na Reillo, viuda, de sesenta y siete años, 
ocurrido el día 29 dé abril de 1952.

Consulado General de España 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Ramón Ro
dríguez de Forno, natural de Mugares, 
Tóén (Orense) ocurrido el día 30 de ju
nio de 1951.

Consulado de España en Palermo
El señor Cónsul de España en Paler- 

tno comunica a este Ministerio el falleci
miento de la española María Fernández 
Clotet, natural ae Sanlúcar de Barrame- 
dá (Cádiz)', hija de Pedro y de Carmen, 
ocurrido el día 10 de diciembre de 1948.

Consulado General de España 
en Santiago de Cuba

El señor Cónsul de España en Santia
go de Cuba comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Emilio Váz
quez Blanco, natural de Orense, hijo de 
Ramón y de Eugenia, ocurrido el día 18 , 
de julio de 1952.

Consulado General de España en Pau
El señor Cónsul de España en Pau co

munica a este Ministerio, el fallecimiento

del español Miguel Ferrer Jordán, na
tural de Caspe (Zaragoza), hijo de Ma
nuel y de Angela, ocurrido el aia 23-de 
mayo de 1951 en Tarbes i.Altos Pirineos).

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Jefatura de Armamento y Automovilismo

A d q u is ic io n e s  de g r il l e t e s  ( la zo s
DE SEGURIDAD)

Para dicha adquisición se reciben ofer
tas en la Jefatura de Armamento y 
Automovilismo de esta Dirección General 
íGuzmán el Bueno, 122), a las once horas 
del día 20 de marzo próximo, con arreglo 
al pliego de condiciones que se encuentra 
en dieha Jefatura a disposición de los 
oferentes.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará en el día y hora antes ci
tados.

El Coronel Jefe de Armamento y Auto
movilismo, José Gómez López.

1.419—0 .

A d q u is ic ió n  de b icicleta s

Para esta adquisición se reciben ofer
tas en la Jefatura de-Armamento y Au
tomovilismo de esta Direcció? General 
(Guzmán el Bueno, 122), a las once ho
ras del dia 20 de marzo próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra en dicha Jefatura a disposición 
de los oferentes.

La' apertura de pliegos será pública v 
se efectuará en el día y hora antes ci
tados.

El Coronel Jefe de Armamento y Auto
movilismo, José Gómez López.

1.418—0.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Se convoca concurso para la adquisi
ción de mobiliario clínico y material de 
laboratorio y de clínica para los Centros 
de Higiene Rural.

La Junta de Compras de la Dirección 
General de Sanidad (Plaza de España) 
facilitará a las casas que asi lo interesen 
relación del material objeto de este con
curso, así como las condiciones del 
mismo.

1.417—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical «Colonización»

El Grupo Sindica^ de Colonización nú
mero 186 anuncia concurso-subasta de ias 
obras de puesta en riego de 200 Has. en 
el término municipal de Villarrubia de 
Santiago t Toledo).

El presupuesto de ejecución pór contra
ta de las citadas obras asciende a la 
cantidad de dos millones doscientas 
ochenta y seis mil ciento treinta y una 
pesetas con cinco céntimos . (2.286.131,05).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta ha de ser 
previamente constituida en la Caja de 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
«Colonización» es de cuarenta y cinco 
mil trescieñtas veintidós pesetas con se
senta y dos céntimos (45.322,62 ptas.).

El pliegos de condiciones particulares 
económicas y jurídicas, así como el pro
yecto estarán a disposición de los coñ- 
cursantes los días hábiles en la3 horas de 
trabajo en las oficinas de la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical «Coloniza
ción», avenida de José Antonio, 32, piso 
tercero.

Los que pretendan concurrir a este con. 
curso-subasta deberán presentar sus pro
puestas, de acuerdo con lo que se precep
túa en el pliego *ó condiciones oarticu- 
lares. económicas y jurídicas, antes de las 
doce horas del día 16 de marzo de 1953

en las oficinas de la Jefatura Nacional 
de la O. S. «Colonización».

El concurso que será público se cele
brará el mismo dia 16 de marzo en n  
lugar antes citado.

Villarrubia, 23 de febrero 1953,—El 
Jeí'o del Grupo Sindical núm. 186.

475—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

ALMERIA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito necesario sin interés nú
meros 50.684 de entrada y 27.288 de re
gistro. de 28.350 pesetas, constituido en 
10 de agosto de 1951 por don Fausto Mar
tínez por Comunidad de Regantes a dis
posición del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda para suspender procedimien
to apremio por liquidación practicada por 
la Administración de Rentas por valores 
mobiliarios, negociación años 1948 y 1949, 
se hace público, a requerimiento del Pre
sidente de la Comunidad de Regantes, en 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de cuantos pudieran 
ser interesados, haciéndose constar que 
transcurridos dos meses sin relamación 
alguna se declarará nulo y sin ningún va
lor ni efecto, expidiéndose el duplicado 
del citado resguardo.

Almería, 20 de enero de 1953.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

1.213—0.
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

C édula  de n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Jesús García Riaño, que últimamente 
lo tuvo en Camijanes ( Santander), se 
le hace saber, por medio de la presente, 
que el cía 29 de enero de 1946 el i lu s tr i -  
simo señor Presidente de la Junta Admi
nistrativa de esa Delegación de Hacienda 
en uso <ie las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Decreto de 10 de no
viembre de 1945. resolvió el expediente 
numero 58 de 1945, incoado por contra
bando a ja Renta de Tabacos, dictando 
el acuerdo cuya parte dispositiva dice asi:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en los casos ter
cero y cuarto del artículo tercero de la 
Ley de 14 de enero de 1929, en relación 
con el artículo 11 de la misma.

2.° Declarar no cometida la falta del 
Decretéf de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a don Jesús García Riaño.

4.° Imponer a don Jesús García Ria
ño la multa de. treinta y nueve pesetas 
sesenta céntimos.

5.° Imponer la pena subsidaria de pri
vación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Declarar el comiso del tabaco apre
hendido.

 ̂7.P Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la falta de contrabando se refiere.

Requerimiento. — A los efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de la presente, previ
niéndole :

a) Que e¡ plazo para efectuar el ingre
so es de quince día* hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
to legal debe manifestar si posee o no 
bienes de fortuna para hacer efectivo el 
total de la multa impuesta, presentando 
relación descriptiva de ellos en el térmi
no de tres díafc, bien entendido de que 
su silencio se considerará como declara
ción negativa, y en consecuencia se dará
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efectividad a la pena de privación de 
libertad.

c) Contra él fallo transcrito, ftúédé so
licitar de está Presidencia, dentro del pla
zo de cinco días, por comparecenci© per
sonal ó pór escrito, que pase el pechó a 
co no cimiento de la Junta; signifteáildolé 
que transcurrido dicho plazo el acuerdo 
quedará firmó, sin que contra el misino 
quepa recurso alguno.

La Corufia, 14 de febrero de 1053—-E3. 
Secretario, Jorge de Vivero.—Visto bueno; 
el Presidente, 11. Rama lio,

633—O.
LE O N

Intervención

Por desconocerse el detual domicilio de 
don Valentín Lobo; qué últimamente 10 
tuvo en Matallana de Torio (León), y lia* 
biendp sido arrendatario dé la mina «Uu- 
miñada»*- enclavada en .dicha Idealidad, 
por . él presento so le notifica el débito de 
71.975,44 pesetas, qué lo fueroíl anticipa
das pór la «Caja do Conipensaciófi dé] 
Paro por Escasez dé Energía Eléctrica» 
para pago de jornales devengados por suS 
obreros, las que deberá ingresar en el 
plazo de quince días en esta Delegación 
de Hacienda, adviniéndole quo de no efec
tuarlo m  el plazo señalado sé expedirá 
la oportuna certificación dé descubierto 
para su Cobro por la vía de apremió.

León. 17 de febrero de 1953.—El inter
ventor, Daniel Calleja Messo.—Visto bue
no; ei Delegado de Hacienda, Jo’-é dé 
Juan y Lago,

CG2~0>

SÓRÍA
N o t if ic a c ió n

ignorándose el actual paradero do don 
Dámaso Horas Royo* Vecino que íué dé 
ésta capital, €11 ia que ge dedicó al *ief- 
OiCió do la industria de ebanista, por la 
piéfeéhte So le notifica el acuerdo de la 
Admlriisürácíórt de Rentas públicas dé es
tá provincia recaído eh el expediente nú
mero 779-51, instruido póf esta InspéC* 
ción de Hacienda en ao do diciembre tíél 
mismo año por la contribución de lisos y 
Consumos, concepto «venta de muebles» 
y cuyo ingreso de 770 pesetas deberá rea* 
íizar en el plazo de diez días en la Depo
sitaría rje ¿etá Delegación, pues.caso d© 
no efectuarlo asi se procederá á su cobro 
por vía de apremio,, conforme a lo dis
puesto en el vigente festatuto de Recauda
ción.

Asimismo se le notifica que contra di
cho acuerdo puede interponer recurso de 
reposición ante la Administración do ReiW 
tas públicas en el plazo do ocha días, o 
nlzada en el de quince ante ct Tribunal 
Económico-administrativo de ésta provin
cia. bien entendido que ninguno de los 
recursos interrumpe el plazo de ingreso 
del importe liquidado,

Soria. 18 dé febrero de 1952.—fíl inspec
tor Jéfa, Salvador Cárballo, '

'■ ?32*0; •
v a l e n c ia

Clases Pasivas

fin cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas dé fecha 25 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 10 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en esta 
Delegación de Hacienda se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm. 9
Valeriano Gil Gil, Retirados-Cruces. 
Felipe Cftmps Mol, ídem.
José Mas Mas, ídem,
Isidoro San Juan Pascual Idem.

santiago Gallego Bresa. Retirados-Cru
ces.
Francisco Pallas Monesca!, Idem.

índice núm. 10
Pilar Hefiiandó Pascual, M. Militar, 
Dionisiá Martín Érrogurena, ídem. 
Cecilia Ramos González. ídem.
Isidoro Serrano Ugena. Retirados-Cru

ces.
Vicente Gómez Sánchez, Idem.
Angel Gras Andréu, ídem.
Francisco Navasquillo Lleo, ídem.
Blas Enrique Rivás, ídem.
Emilio García García. ídem.

! Hilario Gallego'Navarro, ídem.
Sabas Maeso Peláez, ídem.
Juan Guillén Pihzolas. ídem.

Indice núm. 11
Huérfanos Pérez Aracil. M. Militar. 
Vicenta Alberolá Taléns. ídem.
Rosa AdUlo González, ídem.
Apolonia Matji Sagrera, Ídem.
Ramón Torres Andréu. Retirados-Cru

ces.
Pedro Palomares La torre, ddern. 
Francisco Páez Aguilar, ídem.
Juan Pozuelo Vélez, ídem.
Joaquín Crespo Teulef. ídeni.
Segundo Aparicio Vi llora. ídem;
Joaquín García Carbonéll. Idem, 
Gerardo Anión Alitón, ídem.
Francisco Rolg Maizal. ídétn.
Francisco Baoza González. ídem. 
Miguel Martínez Parrtllá, ídem. 
Jerónimo Benavoíit Miralleá, ídem. 
Manuel Moreno Muñoz, ídem.
Beatriz Blázquez Dorado, Mesadas 
M* Teresa Beutel Feffer. M. Civil! 
Valencia,, 14 dé febrero de 1953.—-El De

legado de Hacienda*
668— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

Ma d r id

N Ueva in d u s t r ia

Peticionario; «Nueva Mecánica, & L.» 
Localidad: Madrid. j 
Objetó: Elabofuoíón, reparación y mon

taje de aparatos de precisión.
Capital: 2.250.000 pesetas.
Producción: Montajes, reparaciones y 

elaboración de separadores automáticos, 
controles termastáticos, controles présos- 
táticos, Válvulas de expansión automáti
ca» etc., por un valor aproximado de 
2.250.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos dentro de) plazo 
dé diéfc. días ón las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 13-de febrero de 1953.—¡El In* 
géniéro Jefe, L  López de María.

1.244-0.

' Ba r c e l o n a
AMfcLIAtSÓN 0E INDUSTRIA

Peticionario: «Frigoríficos . Comeriales, 
Sociedad Anónima*). r 

Localidad del emplazamiento: Bar.ce-' 
íoña. „

Capital: 2.000000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar do$ cá

maras, capacidad 2.100 metros cúbicos. 
Producción: Frigorias hora! 229.800. 
Maquíhayia: Nacional, ,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que sé consideren afec

tados por él anterior ánuncio pueden pre
sentar. en el plaZo improrrogable d$ diez 
días, a partir de la focha de .esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que. 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Dele^cióh de Industria, sltá eñ Aveni
da del QeneráUsixho Fraileo, ■ 407,

Barcelona, 10 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe?, M. de las Peñas.

1,218—0.

I m p l a n t a c ió n  n u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Viconlo Llorons Pino 
en nombre de «Perfiles Férricos, S. A.»

Localidad de emplazamiento: Barco
lona.

Capital: Sociedad a constituir.
Objeto de Le petición; Importación de 

una máquina para perfiles en frío, dife
rentes secciones y perfiles cilindricos de 
12 a 15 mrn 0 ;  cuadrados do 16. a 45 
milímetros, á -base de He jo de 0,3 a 0;5 
milímetros dé espesor.

Producción: 144 toneladas anuales do 
perfiles especíalos para marcos de venta* 
nas, puertas, etc.

Maquinaria: Extranjera.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio püedeii p ro  
sentar, en el plazo improrrogable de díez 
días, a , partir dé-la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qué; 
estimen oportunos en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1953*~El 
Ingeniero Jefe, M. ¿e las Peñas.

1.27G-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Curtidos Badla, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Igua

lada. :
Capital: 1.0ÓO.OOÓ de pesetas.
Objeto dé la petición : Ampliar la ins

talación con cuatro bchibos de ribera dé 
siete metro* cúbicos c/ il, así como lina 
sección de trituración de cortezas cun
tientes. v

Producción: La producción total de la 
fábrica se elevará a 600 Tm. de pieles 
curtidas vacunas para suelas.

Maquinaria: Nacional. '
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qué se consideren afec

tados por el anterior atnmcio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable tío 
diez dios, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos <i>or triplicado), 
que estimen oportunos en las oficinas d« 
esta Delegación de Industria, *iia en ave
nida del Genei-alísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de febrero de 153.—E1 
Ingeniero jefe, M. de las Peñas.

1.262-0.
BURGOS

AMTtJACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don E n r i q u e  Pascual 
Zaldo.

Domicilio: Pradoluengo ( S a n  Roque,, 
sin número). .

Objeto do-la solicitud: Se trata dé am
pliar su .industria de desmoté de lanas y 
regenerados con la instalación de un ba* 
tancillo y una emborradóra, de proceden
cia nacional.

Lo que se hácó público a fin óe diíe 
los industriales que se consideren afecta* 
dos, presenten los escritos que estimen 
oportuno, en estas oficinas, Santander, 
número 11. eii triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados 'y  en el plaáo de 
diez días, a partir do ésta publicación.

Buí-gos. 16 de febrero de 1953.'—■'fil In
geniero Jefe,- Antonio López Monís;

C71—O. <
N ü ÉVA rNDU8TRIA

Peticionario: D. Arsenio Martíriez Mar
tínez.

Domicilio: Burgos (Sap Julián, 4 "y .6).
Emnlazamiento: Camino de la Sálcédi- 

Ua, áin niiméi,o.--Burgos.
Objeto de la solicitud: Se trata dé ins

talar en esta capital.una industria poi'a
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lavado de trapos y deslane de desperdi
cios, destinados a maquinaria y. íábricas 
textiles.

Esta industria utilizará maquinaria de 
procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren a fee-. 
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas (Santander, 
número 11 >. en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados y en el plazo de 
diez días a partir de esta publicación.

Burgos, 16 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monís.

. 6 7 2 -0 ,

GUIPUZCOA '

N u e v a  i n d u s t r i a

* Peticionario: Doña Micaela y doña Ro
sario Orbea.—Oñate.

Capital; 1.450.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

chocolates y bombones.
Producción anual: Chocolate tipo fami

liar, 75.000 kilogramos; chocolate tipos 
especiales, 52.000 kilogramos, y bombones 
22.500 kilogramos.

Esta industria empleará materias pri
mas de procedencia nacional, y de la ma
quinaria importará solamente una, empa
quetadora «Sapal», valorada en 75.000 

. pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
por la misma, como los fabricantes na
cionales que puedan suministrar elemeri- 
tos' cuya importación se solicita presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
'Prim, 35.

San Sebastián, 13 de febrero de 1953-- 
E1 Ingeniero Jefe (ilegible).

1.237-0.

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Altuna, Garay y Compa
ñía. S..L.—Mondragón.

Capital: Actual, 525.000 pesetas; des
a inado a la ampliación, 500.000 pesetas.

Objeto de la am pliación: Instalar un 
cubilote para fundición, de 200 kilos de 
capacidad. '

Producción: La.actual, que es de 12.000 
docenas de tijeras forjadas y 6.000 doce
nas de tijeras • fundidas, al año; se au
mentará en 9.000 docenas de tijeras fun
didas y 35.000 kilos d e  accesorios de cor
te para usos agrícolas, tales como dien
tes para trilladoras, cuchillas para sega- 

. doras, dedos para cultivadores, -etc.
Esta industria empleará maquinaria y " 

materia? primas nacionales.
-£e hace pública esta petición para que 

. los industriales que se consideren afec
tados ppr la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 12 de febrero de .1953.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.238-0.

Peticionario: Mañero, Mato y 'compa
ñía.—San Sebastián.

Capital: Antes, 150.000 pesetas; con la 
ampliación, 3.000.000 de pesetas, de las 
cuales. 750.000 pesetas de aportación ex
tranjera.

Objeto de la ampliación.:' Ampliar su 
industria de productos* farmacéuticos, y 
principalmente el «Novoplasí». con nueva 
instalación para la producción de especia
lidades adhesivas, marcas «Sparaplast» y 
«Urgoplasts».

Producción: Actualmente p r o d u c e n  
unos 50.000 metros cuadrados de tejido- 
engomado ; con la ampliación, se produ
cirán unos 1.000 (mil) metros cuadrados 
diarios, como mínimo, de tejido engo
mado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales y extranje
ras.

Se hace pública esta petición para que 
tanto.los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuyá importación se solicita 
presenten les escritos que estimen opor
tunos, por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias, 

.en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Prim, 35.

San Sebastián, 16 de febrero de 1953.—
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.239-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE

Obras de reparación de carreteras

S u b a s t a

Hasta las trece horas del día 12 de mar
zo. de 1953 se admitirán en La Secretaría 
de la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife o en la 
de Las Palmas y Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego de betún as
fáltico de cinco kilogramos por metro cua
drado en los kilómetros 10 al 13 de la ca
rretera C-822-de Santa Cfuz de Tenerife 
a Guía de Isora, por el Sur, cuyo presu
puesto asciende a 680.149,35 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de diez meses, y 
su abono con cargo a dos ejercicios, de 
657.000 pesetas para 1953 y de 23.149,35 
para 1954; la fianza provisional será de 
13.603 pesetas.

La subas,ta tendrá lugar el día 16 de 
marzo dé 1953 a las diecisiete quince ho
ras, en el domicilió de ,1a Junta, ante la 
Comisión Ejecutiva de la misma y con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
deló de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta en los días y hora* hábiles de 
oficina. ;

Cada proposición se pr3sentará en pa
pel sellado de la clase se*ta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do. desde luego, la que no tenga este re
quisito cumplido. ú

Al licitador que le sea adjudicado el 
servició presentará el contrato de trabajo 
que *e ordena en el apartado B) del Real 
Decreto-ley de 6 dé marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). ' ,

El rematante quedará obligado a la ob
servancia de lo dispuesto én 1̂ vigente 
Código del Trabajo, de 23 de a g o s t o  
de 1926; Ley de 1 de septiembre de 1939 
sobre Retiro Obrero, y Ordenes ministe
riales de 6 de octubre de 1939 y 2 de febre- r 
ro de 1940 sobre el Subsidio de Vejez; Ley 
dé 18 de julio de 1938 sobre Subsidio Fa
miliar obligatorio; Decreto dé 20 de Oc
tubre de 1938; Ley de 13 de julio de 1940 
sobre Descanso Dominical; Orden de 20 
de diciembre.de 1940 y Decreto de 29 de 
marzo de 1941 sobre Salario m ínim o; De
creto de 8 dé octubre de 1932 y Reglamen
to. para aplicación de la Ley de Acciden
tes del Trabajo en la Industria dé 31 de 
enero de 1933; Ley de 17 de octubre 
de 1940 ; Decreto de 9 de marzo de 1940, 
modificado por Decreto d? 21 de noviem
bre de 1947’; Leyes de 14 de febrero de 
1907 y 24 de noviembre de 1939 sobre Pro
tección a la industria nacional y dem ás/  
disposiciones vigentes en lá materia.

Se observarán lis  prescripciones esta
blecidas en la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, relativa a los contratos para eje
cución de obras y s?vvieios públicos.

Las em presas compañías o sociedades 
proponerles están obligadas además al

cumplimiento del Real Décreto núme
ro 2.113, de 24 de diciembre de 1928 y Or
denes pesteriores que les afecte.

El licitador además de la proposición 
que ha. de venir en pliego cerrado y la
crado y con la firma del intéresado, acom
pañará, por separado y a la vista, el res
guardo de la fianza provisional constitui
da en la Caia General de Depósitos o Su
cursales, y si éste se* hiciera en efectos de 
la Deuda Pública, deberá ser presentada 
también la póliza dé adquisición de las 
efectos, suscrita por el Agente de Cambio 
y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio, presentará la ducumentación acre
ditativa de estar al corriente on pago de 
la contribución industrial y de los segu
ros sociales. En .todo caso, para tomar 
parte en la subasta, deberá tenerse pre
sente lo dispuesto eo la Orden ministerial 
de 29 de octubre de 1941.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de febrero 
de 1953.—El Gobernador-Presidente, por 
delegación (ilegible).—P. A. de la C. E., 
el Secretario-Contador, Elicio Lecuona.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de  /provincia
de ...... . según cédula personal núm.
con domicilio en ........ (provincia de  '.),
calle de ........ número ..., enterado del
anuncio fecha ......  de ....... de   publi
cado en el BOLETIN, OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de esta provin
cia en  de ......  d e    y de las con
diciones y requisitos que exigen para la- 
subasta de las obras de ...... . se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en. 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a lo- 
ejecución dé la* obras.)

(Fecha y firma del proponente.) -
402—O.

SERVICIOS HIDRAULICOS

T A J O

Expropiaciones

Expropiación de varias fincas con motivo 
de la unificación de los saltos de Anguix, 
Desamparados y . Bolarque, en término 

municipal de Buendia (Cuenca)

E m b a l s e s

Por Decreto de 29 de febrero de 1952 
fueron declaradas de urgente ejecución 
las citadas obras, a los efectos de que 
les sea aplicado el procedimiento de ur
gencia para la expropiación forzosa de 
las fincas afectadas por las mismas, pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por !a Dirección de 
estos Servicios la fecha del día 9 de mar
zo de 1953, a las doce de la mañana, 
para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fin
cas. cuya relación se expresa a continua
ción. . ’

1 Eléctrica Guadiela.
2 D v Eugenio Palomino.

v3 D. José Herraiz.
4 D. Gregorio Castro. v
5 D. Guillermo Anguíx.
6 D. Gregorio Castro.
7 Herederos de doña Pilar Sandín.
8 Herederos de doña María Anguíx.
9' D. Gregorio Martínez.*

10 D. Tomás Herrero.
11 D. Félix Grande, >
12 D. Gregorio Martínez Vindel,
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13 D. Félix Grande. *
14 Ermita de los Desamparados.
15 Herederos de doña Josefa Sandín.
16 Herederos de don Pedro del Amo.
17 D. Oeferino de Diego.
18 Herederos de don Pedro del Amo.
10 D. Esteban Grande.
20 Herederos de doña Josefa Sandin.
21 Herederos de don Juan Peiró.
22 D. Miguel Anguíx
23 D. Gregorio Anguíx.
24 D. Albeito Grande.
23 D. Herederos de don José Anguíx.
26 D. Alfonso Valdeolivas;
27 D. Valentín Gutnicl
28 D. León Ramos.
29 Herederos de doña Pilar Sandín.
30 D. Gregorio Castro.
31 D.« Enriqueta Serrano.
32 Herederos de don Juan Jospe Peiró.
33 D. Manuel Melendo.
34 Herederos de doña Josefa Sandín.
3$ D. Gregorio Martínez.
36 D. Federico García Vindel
37 Ermita de los Desamparados.
38 D. Federico García Vindel.
39 D. Manuel Corral.
40 D. Andrés Martínez Moya.
41 D. Joaquín Alique.
42 D.-Manuel Corral.
43 Herederos de don Juan J. Peiró.
44 D. Miguel Anguíx.
43 D. Gregorio Anguíx.
40 D. Alberto Grande. \
47 Herederos de don José Anguíx.
48 D. Alfonso Vefldeolivas.
49 D. Valentín Gumiel.
50 D. León Ramos.
61 Herederos de doña Pilar Sandín.
52 D. Gregorio Castro
53 D. Enrique Serrano.
54 Herederos de don Juan J. Peiró.
53 D. Manuel Melendo.
56 Herederos de doña Josefa Sandín.
57 D. Gregorio Martínez Vindel

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas de referencia por el orden antes 
expresado, sitas en el término munici
pal mencionado, debiendo advertir a las 
propietarios, asi como a los representan
tes en quienes deleguen y autoridades 
municipales que por disposición legal licu 
yan de concurrir al acto de referencia, 
que deberán personarse en dichas ñucas 
en *1 d{a y hora indicados y que podrán 
hacer uso de los derechos que le conce
de el .rtículo 4.° de la citada Ley. . v

Asimismo se advierte a los propieta
rios afectados por la exproDiación. que 
pueden personarse en sus respectivas fin. 
ca<*. en el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación. acompaña- 
dos de perito, y tendrán derecho a re
querir a su costa la presencia de un No
tario.

Madrid 9 d> febrero de 1953.—El in 
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

564— 0 .   .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALMERIA

Hasta las trece horas del día en que 
se cumplan veinte hábiles de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO se admitirán en la Secre
taría de la Diputación propuestas para 
optar a la subasta de suministro de pan 
para el Hospital y  Hogar de Ancianos 
Desvalidos Hogar Infantil v Cuna y Hos
pital Psiquiátrico para el año 1953; La 
apertura de pliegos tendrá lugar en el 
salón de actos el dia siguiente hábil al 
en qiie termine el plazo de presentación 
de prooosicione?? v hora de las doce.

Lá subasta versa sobre el suministro 
propuesto por la Dirección Administra
tiva de los Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, obrante en el expediente 

. de su ra2ón. cuyo expediente v pliego de 
condiciones de esta subasta puede exami
narse en la Secretaría de la excelentísima 
Diputación Provincial; motivando la adju-

' dicacióri lo que en definitiva ofrezca ma
lí vores ventajas y beneficios para la exce

lentísima Diputación en el más amplio 
¡ sentido.
j  A toda proposición, v dont.ro del sobre 

que la contiene, pueden presentarse cuan.
! tos escritos o documentos estimen los lici- 
I tactores relativos a su oferta sobre cuali- 
; dades, condiciones técnicas, etc. La fian- 

za provisional que habrá de constituir el 
{ lid iador es de treinta y tres mil sesenta 
¡ y cuatro pesetas con cincuenta céntimos, 
¡ y la definitiva que habrá de constituir el 
j  adjudicatario consistirá en el 7 por 100 
¡ do la adjudicación.

Se fija como tipo de esta subasta el de 
seiscientas sesenta y un mil doscientas 

J noventa pesetas, a la baja.
1 La excelentísima Diputación Provincial 
¡ se obliga al pago al rematante de la si

guiente forma: durante la primera decena 
¡ de los meses • de abril, julio y octubre 
i do 1953 y última decena de diciembre del 
( propio año, ¿e formalizará la liquidación 
; de las suministros realizados en los meses 
j  del precedente trimestirp para los tres pri

meros casos y del propio trimestre en el 
¡ cuarto, y aprobadas que sean estas ligui*
| daciones se ordenará el pago de eu ím- 
! porte.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Almería a 10 de febrero de 1953. — El 
Presidente, Lorenzo Gallardo v Gallardo. 
P. S. M., el Secretario general accidental, 
Rafael Espinar Rodríguez.

Modclp de proposición

Don .... vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en .... número en nom
bre propio (o en representación de la En
tidad) ..., enterado del pliego de condicio
nes. se compromete a tomar a su cargo 
el suministro de P^n para el Hospital y 
Hogar de Ancianos Desvalidos. Hogar In 
fantil v Cuna y .Hospital Psiquiátrico para 
el año 1953, con estricta sujeción a las 
condiciones exigidas. en la cantidad de ... 
pesetas ... céntimos (la cantidad en letras 
y guarismos), acompañándose detalle am
pliatorio, descriptivo y de especificación.

Almería, a ... de ... de 1953.
(Firma del propónente.)

380—O.

Hasta las trece horas del día en que 
se cumplan veinte hábile¿ de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO se admitirán en la Secre
taria de la Diputación propuestas para 
optar a la subasta de suministro de pes
cados: sardinas, boquerones, jureles, alme
jas. aguja, boga, besugo, merluza, salmo
netes. peseadilla brótola v bacaladilla, pa
ra p1 Hospital y Hogar de Ancianos Desva
lidos. Hoear Infantil y Cuna y Hospital 
Psiquiátrico.para el año 1953. La apertura 
de pliegos tendrá lugar en .e l salón de 
actos él día siguiente'hábil al en que ter
mine el plazo de presentación de propo
siciones y hora de las doce.

La subasta versa sobre el suministro 
propuesto por la Dirección Administra
tiva de los Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, obrante en el expediente 
de su razón, cuyo expediente y pliego de 
condiciones de esta subasta puede éxami- 
narse en Ia Secretaría de la excelentísima 
Diputación Provincial; motivando la adju
dicación lo que en definitiva ofrezca ma
yores ventajas y beneficios para Ta exce 
lentísima Diputación en el más amplio 
sentido’.

A toda proposición, v dentro del sobre 
quP la contiene, pueden presentarse cuan
tos escritos o documentos estimen los l id 
iadores relativos a su oferta, sobre cua
lidades. condiciones técnicas etc. La fian
za provisional que habrá de constituir el 
licitador es de trece mil cuatrocientas 
noventa y cuat.Vo Desetas v la definitiva 
que habrá de constituir el adjudicatario 
consistirá en el 7 por 100 de la adjudica
ción.

Se fila  como tiDO de esta subasta el de

doscientas sesenta y nueve mil ochocien
tas ochenta y cinco pesetas (269.885 pese- 
tas», a la baja.

La excelentísima Diputación Provincial 
se obliga al pago al rematante de la si- 
guientf* forma: durante la primera decena 
de los meses de abril, julio y octubre 
de 1953 y última decena de diciembre del 
propio año, bo formalizará la liquidación 
de los suministros realizados en los meses 
del precedente trimestre para los tres pri
meros casos y del propio trimestre en el 
cuarto, y aprobadas que sean estas liqui
daciones se ordenará el pago do 6u im
porte.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Almería a 10 de febrero de 1953. — El 
Presidente, Lorenzo Gallardo y Gallardo. 
P. S. M., el Secretario general accidental, 
Rafael Espinar Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ..., vecino do ..., provincia de • 
con domicilio en ....... num.......  en nom
bre propio (o en representación de la En
tidad) ..., enterado del pliego de condicio
nes, se compromete a tomar a su cargo 
el suministro de pescados para el Hospital 
y Hogar dp Ancianos Desvalidos, Hogar 
Infantil y Cuna y Hospital Psiquiátrico 
para el año 1953. con estricta sujeción a 
las condiciones exigidas, en la cantidad 
de ... pesetas ... céntimos (la cantidad 
en letras y guarismos), acompañándose 

.detalle ampliatorio, descriptivo y de espe
cificación.

Almería, a ... de ... de 1953.
(Firma del proponente.)

381— O.

Hasta las trece horas del día en que 
se cumplan veinte hábiles de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO se admitirán en la Secre
taría de la Diputación propuestas para 
optar al concurso de suministro de pro
ductos químicos v farmacéuticos en sus' 
cuatro secciones: productos químicos, or
topedia, sueros y especialidades, para la 
Farmacia de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia para el año 1953. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de actas el día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones y hora de las doce.

El concurso versa sobre el suministro 
propuesto por la Dirección Administra
tiva d* los Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, obrante en el expediente 
de su razón, cuyo expediente y pliego de 
condiciones de este concurso púed? exami
narse' en la Secretaría de la excelentísima 
Diputación Provincial; m otivándola adju
dicación lo que en definitiva ofrezca ma
yores ventajas .y beneficios'para la exce* 
lentísima Diputación en el más amplio, 
sentido.

A toda proposición, y dentro del sobre' 
que la contiene, pueden presentarse cuan, 
tos escritos o documentos estimen tos l id 
iadores relativos a su oferta, sobre cua
lidades, condiciones técnicas, etc. La fian
za provisional que habrá de constituir el 
licitador es de diez mil pesetas, y la de-, 
finitiva que habrá de constituir el adju
dicatario consistirá en el 7 por 100 de la 
adiudiración.

Se fija como nota esencial de estf con
curso la indeterminación del precio del 
suministro por la imposibilidad de fijarlo 
previamente, atendidas las circunstancias 
especíales del suministro y del momento 
actual, t-odo lo cual justifica la contrata
ción del suministro mediante concurso por 
aplicación del número 2 del artículo 310 
de la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

La excelentísima Diputación Provincial 
se obliga al pago al rematante (te la si* 
guíente form a: durante la primera decena 
de los meses de abril julio y octubre 
de 1953* y última decena de diciémbrp del 
propio año, formalizará la liquidación 
de los suministros realizados en los meses
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del precedente trimestre para los tres pri
meros casos y del propio trimestre en el 
cuarto, v aprobadas que sean estas liqui
daciones Se ordenará el pago de <m im
porta

Lo qu? sé haco público on este periódico 
oficial para general' conocimiento.

Almería a 10 de febrero de }953. — El 
Presidente, Lorenzo Gallardo y Gallardo. 
P. S. M., el Secretario general accidental, 
Rafael Espinar Rodríguez,

Modelo de proposición

Don ..., vecino do ..., provincia de ...» 
con domicilio en .... número ..., en nom
bra propio (o en representación de 'la  En
tidad) .... enterado del pliego de condicio
nes, se compromete a tomar a su cargo 
el suministro de productos químicos y far
macéuticos en sus cuatro secciones: pro
ductos químicos, ortopedia, sueros y espe
cialidades, para la Farmacia de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
para el año 1953, con estricta mjecíón a 
las condiciones exigidas, en la cantidad 
de ... pesetas ... céntimos (la cantidad 
en letras v guarismos), acompañándose 
detalle ampliatoria; descriptivo y de espe
cificación.

Almería, a ... de ... de 1953.
(Firma del proponente.)

382 - 0 ,

Hasta las trece ñoras del día en que 
se cumplan veinte hábiles de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se admitirán en la Secre
taría de la Diputación propuestas para 
optar al concurso de suministro de telas 
para confección de prendas a I03 asilados 
en el Hospital y Hogar de Ancianos Des
valido?, Hogar Infantil y Cuna v Hospital 
Psiquiátrico para el año 1953. La aper- 
tura de pliegos tendrá lugar en el salón 
de actos el día siguiente hábil al en que 
termíne el plazo d? presentación de pro
posiciones y hora de las doce.

El concurso versa sobre el suministro 
propuesto por la Dirección Administra
tiva de los Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia, obrante en el expediente 
de su razón, cuyo expediente y pliego de 
condiciones de este concurso puede exami
narse en la Secretaría de la excelentísima 
Diputación Provincial: motivando la adju
dicación lo que en definitiva ofrezca ma
yores ventajas y beneficios para la exce
lentísima Diputación en él más amplio 
sentido.

A toda proposición, v dentro del sobre 
que la contiene, pueden presentarse cuan
tos escritas o documentos estimen los lid 
iadores relativos a su oferta, sobre cua
lidades, condiciones técnicas, etc. La fian
za provisional que habrá de constituir el 
licitador es de treinta mil pesetas, y la 
definitiva que habrá de constituir el ad-‘ 
judicatarlo consistirá en el 7 por 100 de 
la adjudicación.

Se fija como nota esencial de este con
curso la indeterminación del precio *del 
suministro por la imposibilidad de fijarlo 
previamente, atendidas las circunstancias 
especiales del suministro y del momento 
actual, todo lo cual justifica la contrata
ción del suministro mediante concurso por 
aplicación del número 2 del articulo 310 
de la Ley de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950.

La excelentísima Diputación Provincial 
se obliga al pago al rematante de la si
guiente forma* durante la primera decena 
de los meses de abril, julio y octubre 
úe 1953 y última decena de diciembre del 
propio año, se formalizará la liquidación 
de los suministros realizados en los meses 
del precedente trimestre para los tres pri
meros casos v del propio trimestre en* el 
cuarto, y aprobadas que sean estas liqui
daciones se ordenará el pago de su im
porta

Lo quo se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Almería a 10 de febrero de 1953. — El 
Presidente, Lorenzo Gallardo y Gallardo. 
P. S M., el Secretario general accidental, 
Rafael Espinar Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de .. , provincia de •••♦ 
con domicilio en .... número ..., en nom
bre propio (o en representación de la En* 
tidaa) .... enterado del pliego de condicio
nes, se compromete a tomar a su cargo 
el suministro de telas para confección de 
prendas a los asilados en el Hospital y 
Hogar de Ancianos Desvalidos, Hogar In
fantil y Cuna y Hospital Psiquiátrico para 
el año 1953, con estricta sujeción a las 
condiciones exigidas, en la cantidad de ... 
pesetas ... céntimos (la cantidad en letras 
y guarismos), acompañándose detalle am
pliatorio. descriptivo y de especificación.

Almería, a ... de ... de 1953.
(Firma del proponente.)

383—O;

A Y U N T A M I E N T O S
LES (VALLE DE ARAN)

E d icto

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de un grupo" de veinte (20) 
viviendas protegidas y edificios anexos, 
según proyecto redactado por el Arquitec
to don Manuel Cases Lamolla, acogién
dose al Reglamento de «Viviendas prote
gidas» ael Instituto Nacional de la Vi
vienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
dias naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en este Ayuntamiento, duran
te las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar al concurso-subasta de 
las ebras reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 2.372.795,82 pesetas, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de dos (2) años, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 

' provisional, para peder concurrir a la su
basta. de 40.591,93 pesetas, que se depo
sitarán en la Delegación de Hacienda de 
la provincia, sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en metá
lico o  en valores del Estado. Asimismo se 
admitirán pliegos en lá Subdelegación del 
Instituto Nacional de la Vivienda de esta 
provincia..

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de Cubas, 
número 19, en los dias y horas hábiles.

Cada proponente presentará des sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, 
y el otro conteniendo las proposiciones 
económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, en la Subde
legación dei Instituto Nacional de la Vi
vienda de esta provincia, y hora de las 
doce.

Los sobres que eontegan las proposicio
nes económicas de ls concursantes recha
zados se destruirán ante Notario; de los 
sobres restantes se procederá a conti
nuación a su apertura, ante dicho No
tario, adjudicándose la obra a la propo
sición más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitaaores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a

 definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince días siguientes 

| al de la adjudicación en la ya citaaa 
¡ cuenta, perdiendo en otro caso Ia 
I provisional y caducando la concesión.
1 En los quince días posteriores deberá 
i otorgar la correspondiente escritura para 
; formularse el contrato, incurriendo en el 

caso de no hacerlo en la pérdida total 
de la Lanza definitiva.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a; del Real Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 («paeeta» del 7).

Una vez le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se le 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29' y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de obra está exento del 99 
por ciento de Derechos reales y timbre 
correspondiente (Ley de 19 de abril de 
1939).

Asimismo el impuesto de pagos al Esta
do de las certificaciones de obra gozará de 
un noventa por ciento ae reducción.

Serán de cuenta del adjudicatario Ks 
anuncios y gastos de expediente de la re
ferida subasta.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
v Servicios Municipales de 2 de julio 
cíe 1924.

Lés, 9 de febrero de. 1953.—El Alcalde, 
Nonito Pérez.

404—O.

AN U N C I O S  P ARTICULARES
METALES CENTRIFUGADOS, S. A.

Habiéndose padecido error en la inserción 
del anuncio 1.358-P, publicado en el JBOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 57, co
rrespondiente ai día 26 de febrero de 1953, 
página 489 de su Anexo único, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado:

De acuerdo con el artículo 17 de los 
Estatutos sociales se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
día 16 del próximo mes de marzo, a las 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, 
para la aprobación de lá Memoria, balan
ce, cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1952 y nombramiento de censores de 
cuentas para el iercicio de 1953.

Bilbao, 23 de febrero de 1953.—El Con
sejo de Administración.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de va lo r e s  a la  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL ÉN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentas General de Bolsas de Comercio y- 
de Régimen Interior de ia de Bilbao, eii 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio, 22.000 ac
ciones al portador, de a 600 pesetas no
minales cade una, completamente desem
bolsadas. con numeración correlativa del 
220.001 al 242.000, ambos inclusive, de las 
que el 75 por 100 de las mismas $pn in
transferibles a extranjeros, y en este sen-
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tido van convenientemente estampillados 
lós correspondientes títulos, que tienen 
lo.s mismos derechos políticos y económi
cos que las antiguas acciones ^en circu
lación ya admitidas a cotización oficia! 
en esta Bolsa de Comercio, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por la 
S. A. Española de Construcciones Electro 
Mecánicas, domiciliada en Madrid, en re
presentación del aumento de capital so
cial que ha llevado a cabo la citada So
ciedad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 10 de febrero de de 1953.—Vis
to bueno: El Sindico-Presidente. Julio de 
Egusquiza.— El Secretario, José Maria Lo
sada.

105-12—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c i ó n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BO LSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le .están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de la de Bilbao, en 
sesión celebrada el di-a de la fecha, ha 
•acordado admitir a- la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta/ Bolsa de Comercio, 150.000 ac
ciones nominativas, de a 250 pesetas no
minales cada una, con 50 por 100 de 
desembolso de su valor nominal, núme
ros 1:200.001/1.350 000. que han sido emi
tidas y puestas en circulación por el 
Banco Español de Crédito, domiciliado 
en Madrid, en representación del aumen
to de capital social que ha llevado a cabo 
dicha Entidad emisora..

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 

Bilbao 13 de enero de 1953.—Visto bue
no : El Sindico-Presidente, Julio de Egus- 
quizft.~~El Secretario, José Maria Losada. } 

105-11—P;

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c i ó n  
p ú b l i c a  y c o t i z a c i ó n  o f i c i a l  E N  B o l s a

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos General de.Bolsas de Comercio y 
de Régimen Interior de la de Bilbao, en 
sesión celebrada ’ el dia de la fecha, ha 
acordado admitir a la contratación pu
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio, las si
guientes acciones, que han sido emitidas 
y puestas en circulación por la Sociedad 
Española de produétos .Químicos y Far
macéuticos, S. A., «FAES», domiciliada en 
esta villa de Bilbao., en representación 
del .aumento de capital social que ha.He- 
vado a cabo dicha Entidad emisora:

a) 22.956 acciones, entre las numera
das 60.001/100.000, / nominativas, de . 500 
pesetas nominales cada una, completa
mente liberadas por su valor nominal, 
d- las que el 75 por 100 d® las mismas 
tienen la condición de intransferibles a 
extranjeros, y en este sentido van estam
pillados los correspondientes extractos de 
inscripción, que entrarán a participar de 
los beneficios sociales a partir del día 
1 de octubre de 1952; y

b) 17 044 acciones, entre las numera
d a s  60001/100.000, nominativas, de a 500 
pesetac nominales cada una, con desem
bolso' actual del 40 por 100 de su valor 
nominal, de las que el 75 por 100 sdn 
también intransferibles *  extranjeros, y

también van estampillados en tal sentido* 
los correspondiente,* extractos de inscrip
ción. que disfrutarán de los beneficios 
sociales proporcionalmente a los desem
bolsos satisfechos, a partir de 1 de octu
bre de 1952.

Lo que se anuncia a lo* señores'inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao. 12 de febrero de 1953.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Julio de 
Egusquiza.—El secretario, José Marta Lor 
sada.
' 105-13-P,

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m i s i ó n  d e  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c i ó n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BO LSA

Esta Junta : Sindical, haciendo uso de 
las .facultades que' le -están reconocidas 
por el Código de comercio y los Regla
mentos General de Bolsas de Comercio y 
da Régimen interior de ia de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, ha 
acordado admitir, a la contratación pú
blica e incluir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Comercio, 26 400 ac
ciones ordinarias, de a 500 pesetas no
minales cada una, enteramente liberadas 
por su v¿lor nominal, al portador, con 
numeración correlativa del 264.001/290.400, 
ambos inclusive, dé las que el 75 por 100 
de las inismas son intransferibles a ex
tranjeros, y en este sentido va conve
nientemente estampillada en los corres
pondientes títulos tal prohibición, que go
zarán de los beneficios. sociales que se 
obtengan a partir de 1 de enero de 1953, 
y han si^o emitidas y puestas en circu
lación por Compañía Auxiliar de Ferro
carriles. S. A., domiciliada en fíeasain 
(Guipúzcoa), en representación del au
mento de capital social que ha llevado a 
efecto dicha Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 13 de febrero de 1953.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Julio de. 
Egusquiza.—El Secretario, José María Lo
sada.

1Ó5-14-P.

SALTOS DEL SIL, S. A.

D i v i d e n d o  a c t iv o

Por acuerdo del, Consejo de Administra
ción, a partir del 'día 1 de marzo próximo 
se hará efectivo a todas las acciones enV 
circulación y a cuenta de los resultados 
de 1952 un dividendo activo del 4 por 100 
contra cupón núm. 2. por un importe lí
quido de 18,42 pesetas cada título, de
ducido el impuesto correspondiente.

El pago ‘ efectuará .en las oficinas 
centrales. y en las sucursales y agencias 
de las siguientes entidades: Banco Cen
tral, Banco Pastor y Banco de Santander.

Madrid, 19 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
D. Ignacio Villalonga Villalba.

1.426—P. *

SOCIEDAD ANONIMA DE MONTES 
«LA  GANADERA»

ALIAGA (TERUEL)

Por acuerdo de la Junta directiva se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, d ' esta villa, 
a las diez horas del día 18 de marzo pró
ximo/ con el siguiente orden del d ía :

Junta general ordinaria \
1.° Examen y aprobación del balance 

de la Sociedad, correspondiente, al año
1952.

 

2 .° Renovación de la Junta directiva, 
que ha cumplido el período de su cargo.

Junta general extraordinaria

1.n Tratar y, en su caso, acordar la 
conveniencia ó no de gestionar la corta 
y venta de pinos del monte de esta So
ciedad denominado «Cerro de la 'Puente»,

<asi como del destino que deba darse a su 
importe.'

2.° Ruegos y preguntas.
Se advierte a los señores accionistas 

que la asistencia a dicha Junta es obli- 
gatoria de acuerdo con Lo dispuesto en *1 
articulo 34 de los Estatutos de esta So
ciedad.

Aliaga, 18 de febrero de 1953.—El Pre
sidente, Julio Pérez.

1.423—P.

LA CHORRONERA, S. A.

Esta Sociedad celebrará Junta genera-l 
extraordinaria en su domicilio social, calle 
de Embajadores, núm. 59, Madrid, él pró
ximo día 15 de mareo, con el siguiente
orden, del día : *

•l.° Adaptación de los Estatutos y mo
dificación de los mismos con arreglo a la
nueva legislación de Sociedades Anóni
mas.

2." Ampliación de capital.
Lo que se pone en conocimiento de to

dos los señores accionistas para que con 
arreglo a los Estatutos de la Sociedad 
puedan ejercer su derecho de asistencia.

Madrid, 25 de febréro de 1953.—Por el 
Consejo de Administración, R. Batanero.

1.422—P.

PATRONATO DE SAN JOSE

V e n t a  d e  i n m u e b l e s , e n  M a d r id

Se saca a pública subasta notarial una 
finca urbana sita en el paseo de la Cas
tellana, 54. El acto tendrá lugar,
a las once horas ,del dia 11 de marzo de
1953. ante el Notario don Rafael Núñez 
Lagos, calle Zurbano, núm. 1, en cuya 
Notaría eotará de manifiesto el pliego d ‘ 
condiciones y el tipo de licitación.—El 
Presidente del Patronato de San José.

1.4:6—O 1.a 27-2-1953

COMPAÑIA HIDRAULICA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE FUENTE LA HIGUERA

C o n v o c a t o r i a  d e  J u n t a  g e n e r a l  
EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en primera convocatoria el día vein
ticinco de márzo próximo, a las seis de 
la tarde, o en segunda convocatoria el día 
veintiséis del mismo, a las seis de la tara 
de, en el local del café Colón, plaza del 
Generalísimo, número 1, para acordar so
bre los siguientes asuntos del orden del 
d ía :.

1.° Renunciar expresamente a las con
cesiones de explotaciones mineras.

2 o Transmitir a la Cooperativa de Re
gante: de Fuente la Higuera, de Fuente la 
Higuera, todos los bienes inmuebles de 
propiedad de esta Compañía Hidráulica, 
Sociedad Anónima, juntamente coh los 
derechos y obligaciones a ellos inherentes.

Fuente la Higuera, 22 de febrero de 1.953/ 
El Secretario del Consejo de Administra-' 
ción, Joaquín Gramagé.

1.438-P.

h i d r o -e l e c t r a  d e l  EO, s. a . 

El Consejo de Administración de está 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en primera convo
catoria. para las cinco y media de. 
tarde del diá dieciséis de marzo próximo, 
y en segunda para la misma hora del día 
siguiente, en sudomciilio social, cálle de
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Gil de Jaz, núm. 8, de Oviedo, al objeto 
ele tratar de los asuntos comprendidos en 
el iSiguiente

Orden del día
1* Éxameh y. aprobación, en su caso, 

de la gestión social, Memoria, cuentas, y 
bal&llcefc del ejercicio de 11)52 y distribu
ción de beneficios que corresponden al 
mismo,

2.° Renovación estatutaria de Conse
jeros.

2.° Nombramiento de Censores propia 
táriós y suplentes para el ejercicio de 
2953,

Téfidrán derecho do asistencia a la 
Junta lós accionistas que uná hora antes 
a la señalada para su celebración deposi
tan en la Caja social diez o más acciones 
o los resguardos de tenerlas depositadas 
en entidades bancarias españolas o la 
Cajá- Social.

Oviedo, 25 dé febrero de 1953.—El Pre
sidente dol Consejó de Administración, 
Manuel Gutiérrez Cortines Colomer..

1:415—P.

BARRAS ELECTRICAS GALAICO-
ASTURIANAS, S. A. (B. E. G. A.)

El Consejo dé Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en primera convo
catoria, pava las dieciséis horas del cha 
dieciséis del próximo marzo y, si proce
diese, en segunda convocatoria, para la 
mioma hdra del día siguiente, en el domi
cilio social, calle de G il de Jaz, núm. 8, 
dé Oviedo, al objeto de tratar de los 
asuntos comprendidos en ol siguiente

Orden del día
A) Examen y aprobación, si procedie

se, de la gestión social, Memoria, cuentas 
y balance dol ejercicio de 1952 y sobre 
la distribución de los beneficios que co- 
rrésponde'n al mismo.

B ) Nombramiento de censores de cuen
ta v  propietarios y suplentes para el ejer
cicio de 1953. i

Tehdrár derecho de asistencia a lá Jim
ia  accionistas que estén en posesión 
de arciones que representen por lo me
nos diez mil peáetas de valor nominal • 
las háyaii depositado, con cinco o más 
día¿ de antelación a aquel en que habrá 
de .celebrarse la junta, en la Secretaría 
de lá Sociedad o en Bancos o Estableci
mientos de garantía.

Oviedo, 25 de febrero de 1953.;—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Bernabé A. Uría.

1413—P.

ELECTRA Í ) IX  ESVA, S. A*

El Consejo de Administración d e ; esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria dé accionistas, que tendrá lug&r en el 
domicilió social de Luarca, calle del Pá
rroco, Camino, núm. 19, 1.°, a las once 
horas y treinta minutos del día 1G del 
próximo marzo, en primera convocatoria, 
y, si procediese, a la misma hora del dia 
siguiente, en segunda convocatoria, la 
cuál se Celebrará bajo el siguiente.

Orden del día,
1.* . Lectura, discusión y aprobación, en 

m  óáso, del balance con la cuenta de 
pérdidas y ganancias, la propuesta de 
distribución de beneficios y la Memoria 
exolicatiVa.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el actual ejer
cicio económico. ...............

3.° Examen de las proposiciones pre
sentadas por los señores accionistas al 
amoaro del artículo 34 de los Estatutos.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los acciqnistas que estén en poseé 
sión de acciones que representen, por lo 
rtienóá. cinco mil pesetas de valor nomi
na1 y Justifiquen en esta Secretaría ha

berlas depositado, cón cinco o más días 
de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la Junta, en la Secretaria de ’a 
Sociedad o éh Bancos ó Establecimientos 
do garantís.

Lüarca, 24 de febrero de Í95S.—E1 Pre
sidente del. Consejo de Administración, 
Vicente Trelles.

1.412—P.

TROLEBtTSfcS CORUÑA CARBAtLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

CONVOCÁTOPJA

So cóncoVá a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria qué se ce
lebrará el próximo -día 14 ‘de friarZó, á 
las diecinueve horas, en él Sálón de Jun
t a s t e  la Cámara de.'Gomereio de ésta 
ciudad, sita en la. .calle Real, 1, m  prk 
mera convocatoria, o de haber lugar el 
día 15 siguiente, a la hiisrna hora* en 
segunda conyócatqria* GOh sujeción al si
guiente orden del dial

Examen y aprobación, étt su caso de 
la Membria. balando y cuenta dé pérdi
das y ganancias y distribución de bene
ficios. correspondientes al ejercicio de 
1952, así como la gestión dél Consejo de 
Administración.

Nombramiento de Cen^orn. de cuentas 
para el ejercicio de 1953.

Para que los Señores accionistas pro
pietarios, de diez o más acciones puedan 
tener derecho ü ooncumr á la Junta, 
tendrán qué proveerse dé la correspon
diente tarjeta dé asistencia sbficltánao- 
la con chico días de antelación éh las 
oficinas de lá Sobiedadj Francisco Mari
no, hum. 10, bajó, o presentando resguar
do ae haberlas depositado eñ algún* en
tidad banca fia. -

lia Coruña, 23 dé febrero dé 1953.—El 
Secretario del Consejo dé AdmihisOración 
Aurelio Rueños, .

1.411—p ;

COMPAÑIA Í>É TRANSPORTES ALTO 
ARAGONESA, S A,

&ÜÉáCA

So conyocá a los séñóres accionistas 
para la Junta general órdiaiáfia,. qúe se 
celebrará, el día 27 dé marzo próximo,, a 
las doce horas, en el domicilio doria1 dé 
la Empresa, en Huesca, avenida del Ge
neral Franco, número 3, con arreglo al 
siguiente orden'del día:

Lectura y aprobación, én su caso, de 
la Memoria, cuentas y. balance general 
ael ejercicio de 1952,

Adaptación de jos Estatutos sociales, 
según lás íiuevás disposiciones de la Ley 
dé Sociedades* Apópimas,

Huesca,' 21 de febrero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Moisés Calvo Bardó,
.. 1.409^~P.

ALEIXANDRE, S. A,

MADRID  

Junta general EXTRAonomAnta:
Él Consejó de Administración de está 

Sociedad convoca a 'Junta general extra
ordinaria de accionistas, en Su domicilio 
social . Montera, 47,. el día 16 o ó hiarzo, 
a las seis de la ' tarde, eñ primeria con
vocatoria. y él día 17 dol mismo, a las 
seis de la tarde,, en segunda, para some
ter a su aprobación la modificación de 
Estatutos y su adaptación a la Ley de 
17 do jxílio de 1951 sobre Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas.

Para tener derecho de asistencia, de
berán depositarse las acciones en la for
ma que disponen los Estatutos.

Madrid. 25 de febrero de 1953.—Él Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Alsíxandre Romero.

« Q j H f c r

PESQUERIAS VASCONGADAS, S. A.

Se convoca a todos los accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordina
ria, en primera convocatoria, que tendrá 
lugar en su domicilio social el próximo 
día 12 de marzo de 1953, a las dieciocho 
horas, para deliberar y aprobar, eh su 
caso, la Memoria, balance y cuentes del 
ejercicio precedente, y nombramiento de 
accionistas censores para el actual ejer
cicio.

Bilbao, 20 de febrero de Í953.—ER Con
sejo de Administración.

1.408-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

ífotCTÓ
En méritos de lo dispuesto por el séñor 

Juez de Primera Instancia número seis 
ció los de ésta ciudad, én proveído de 
feéha catorce del actual, dictada en el 
procedimiento júdicial sumarió de la Ley 
Hipotecarla, promovido por don Cipriano, 
doña Mercedes y dófiá Antonia Jesús.3á'- 
bate'r Ventosa, contra don Antonio Déú- 
ioféü Tapióla, por lá présente Sé ánüñCía 
la yéntá oh pública subasta póf primera 
vez, término dé veinte dias. y precio de 
diento treinta .y ocho mil pesetas, páctadó 
en la escritura de constitución de hipo
teca, base del procedimiento, de la si
guiente finca:

«Porción de. terrého tú  el término, mu
nicipal de Badálona y paraje Uatñáaó «Pía 
de Liéñá», de procedencia de la heredad 
llamada «Casa. Cañáis dé E&lt», con fren
te a una calle eñ proyecto, de superficie 
cinco mil doscientas treinta y cinco me
tro*, noventa y cinco decímetros, y vein- 
ticiñCó centímetros, equivalentes a ciento 
treinta y ocho mil quinientos ochenta y 
cihcó páimó¿ y diécinuévé décimos de pal
mo cuadrados; linda; al Oeste,' cñn resto 
de fihcá de que procede, mediante calle 
én proyecto; al Norte, ooii don Joáquín 
de Barbóla y, parte Cón el señor Órriols 
de cortada; al Este, con éste último, y al 
Sur, parte con el mismo y parte Cón don 
Jósé Bohey 0 sus sucesores. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad del distrito 
de Oriente, al tomó mil-quinientos dos 
del archivo, libro trescientos cinco.de Ba
dálona, folió cuarenta y nueve vuelto, fin
ca número nueve mil ochocientos noventa 
y nueve, inscripción segunda.»

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en.los bajos del Pa
lacio dé Justicia^ ala derecha, segundo 
patio, el día treinta de marzo próximo y 
hora de las ohCe, previniéndose a los lici- 
tadorés que los autos y la Certificación 
del Registró de la Propiedad a qüe se 
refiere la regla cúávta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bástante^ lá titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los. actores 
conUniuimn subsistente, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu^da Sub
rogado én la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio dei remate; qúe no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo 
de Tdibasta, anteriormente expresado, y 
que los lidiadores deberán consignar pre
viamente en efectivo metálico en la M*sa 
del Juzgado, o en la Caja Geheral de De
pósitos de la provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del expresado valor de la finca.

Barcelona, dieciocho de febrero de mfi 
novecientos cincuenta y tres.-^El Secre
tarlo, Antonio Gkmzáleé vaítell.

L4Ó6*̂ A, J4
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BETANZOS

E d icto

El Juez de Primera Instancia de Be
ta nzos,
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia e incoación de expediente 

declaración de fallecimiento de loe 
hermanos Ramón, Antonio, Ramona y Jo
sé María Torné Fandiño, de sesenta y un 
años, cincuenta y nueve, cincuenta y dos 
y cuarenta y cinco años de edad, respec
tivamente, hijo de José y de María, natu
rales y vecinos que fueron qe Lesa, mu
nicipio de Coirós. de donde sé ausenta
ron pasa de treinta años, careciéndose de 
noticias e ignorándose su paradero.

D3do en Betanzos, a 5 <ie febrero de 
1953 — El Juez, Santiago Pérez-Ardá.—El 
Scretario. Domingo Graíño.

949—A. J. y 2.a 27-2-953

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Francisco Marcos Rodríguez, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia de 
El Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que ** instancia de don 

José Gil Cabada. instruyo expediente 
para declarar l-a ausencia legal de don 
Manuel Gil Cabada, mayor de edad, sol
tero, que Je su domicilio, en Sah Satur
nino, se ausentó para América, sin que 
desde hace varios años se haya vuelto a 
tener noticia d.l mismo.

Dado en El Ferrol del Caudillo, a dos 
dé febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres —El Juez, Francisco Marcos Rodrí
guez—El Secretario, R. Chantrero 

953—A. J. y 2.a 27-2-953
LA CORUNA 

E d ic to

Don Francisco García Vázquez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número dos de esta capital y su par
tido.
Hago público: Que en este Juzgado 

penden autos de jurisdicción volunta
ria, seguidos por doña Isolina Ferreiro 
Pazos, representada por el Procurador 
don Cecilio Fenández Alonso, sobre de
claración de muerte de su hermano Fran
cisco Ferreiro Rodríguez, el cual se au
sentó para América hace más dé cin
cuenta y tres años, no sabiéndose nada 
de su oaradero desde hace más de veinte.

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince dias, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, firmo 
el presente en La Coruña a tres de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez, Francisco García Vázquez. 
El Secretario (ilegible).1 

914—A. J. y 2.a 27-2-953
UBEDA ' ‘

Don Francisco Torrea Iba Benito, Juez de 
‘ Primera Instancia del partido de Ubeda. 

Hace saber: Que en este Juzgado y
£romovido por doña Filomena García 

ópéz. asistida de su marido, don Antonio 
Rivas Vargas, se sigue expediente para 
la declaración de fallecimiento de su pa
dre, don Juan José García López, naci
do en Oabra del Santo Cristo el día 5 de 
febrero de 1900, hijo de Ramón y de Fi
lomena, viudo de doña María Dolores 
López Navarrete, que desapareció de su 
domicilio de Jódar (Jaén), hace unos 
veinte años, sin que desde entonces se 
tengan noticias del mismo.

Lo que por el presente, se hace pú
blico a los efectos/ del articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Ubeda a dos de enero mil 
novecientos cincuenta y tres —El Juez de 
Primera Instancia Francisco Torrealba 
Benito.—El Secretario, José A Avila.

692—A. J. y 2.a 27-2-953

R E Q U I S I T O R I A S
najo apercibim iento üe set declarados re

beldes v de incurrir en las dermis res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija a con- 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
lea cita llama y emplaza, encargándose 
a todas tas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap* 
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dictio Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciam iento  
Criminal

J u zg a d o s  c iv il e s

GARCIA GARCIA, Eulalia; de cuaren
ta y cinco anos, casada con Santos Ma
teos Izquierdo, natura; de Saimoral (Sa
lamanca), hija de Felipe y de Irene; 
procesada por adulterio en sumario 437 
de 1949;

Rlv a s  GARCIA,* Angel; de cuarenta v 
cuatro años, casado, mecánico, natural de 
Salamanca, hijo de Angel y de Enriqueta, 
vecino de Madrid, Federico Redondo, 17; 
procesado por robo en sumario 64 de 1939;

GARCIA LOPEZ, José; de treinta y 
cuatro años, casado, agente de ventas, hi
jo de José y de Margarita, natural de 
Granada y vecino de Madrid con domi
cilio en la calle de las Huertas, 12; pro
cesado por apropiación indebida en causa 
136 de 1950;

AMADOR VAZQUEZ, Juan Antonio; 
de dieciocho años, soltero, hijo de Salus- 
tiano y de Soledad, natural y vecino de 
Madrid, que ha vivido en la Rivera del 
Manzanares, Puente de Toledo y en la ca
rretera de San Isidro, chabola; procesa
do por hurtos en causa 376 de 1949;

PEREZ GOMEZ, Francisco; de treinta, 
y un años, casado, a-lbáñil, hijo de An
tonio y de Ana y vecino de Hue¿va, donde 
tenía su domicilio en la carrretera del 
Matadero, 69; procesado por hurto en 
causa 153 de 1946;

MARTINEZ LEZCANO, María; de 
veintisiete años al dilinquir, hija de Do
mingo y de Antonia natural de Huelva 
soltera, alpargatera, que ha vivido en la 
calle de Galileo, 31; procesada por hurto 
en causa 319 de 1940;

COELLO SANCHEZ, Dolores; natura) 
y domiciliada en Madrid, San Antonio, 87, 
nacida el 14 de enero de 19 9, hija de 
Gustavo y de Francisca, soltera; proce- 
cesada por escándalo público en causa 
145 de 1946;

VILLALOBOS VALIENTE, Ana; de 
cincuenta y tres años, soltera, sus labores, 
hija de Jesús y de Ana, natural de Va- 

' lencia y vecina de Madrid, Preciados, 35; 
procesada por estafa en causa 89 de 
1951;

MENDEZ DOMINGUEZ, José Luis; 
natural de Puenteareas (Pontevedra;, na
cido e1 26 de mayo de 1909, hijo de José 
y de Angustias, casado, Abogado, domici
liado últimamente en Madrid, Luna, 36; 
procesado por estafa en causa 334 de 
1946;

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Julio; de 
veintiséis años, hijo de Julio y de Elisa, 
soltero, ayudante de cinematografía, na
tural y vecino de Madrid, Abada, 1, y en 
Ponte jos, 2; procesado por hurto en 
causa 488 de 1949;

FUENTES MAGANO, Luis; de veinti
dós'años, soltero, estudiante,'hijo de Juan 
y de Laura, natural de Brúñete, vecino 
de Madrid, paseo de las Delicias, 80: 
procesado en sumario 68 de 1948;

GARCIA IZQUIERDO COELLO, Anto
n io  Luis; de veinticinco años, soltero, 
mecánico, hijo de Pabia, natural y domi 
criado en Madrid. Alameda, i : procesado 
por robo en causa 449 de' 1948; y 

MONDELO FLRNANDEZ. Antonio; de 
treinta y nueve años, soltero, del comer
cio/ hijo de Tomás y de Elisa, natural de 
Rivas del Sil (Lugo), domiciliado última
mente en Madrid, Viriato, 35; procesado

por estafa en causa 470 de 1950.— 
(1604 bis. .

Comparecer, i dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm 7 de Madrid.

CARDIN FERNANDEZ, Juan: de die
ciocho años, hijo de Rafael y de Carmen, 
natural de Tetuán de la Victorias, sol
tero, dependiente qiu tuvo su domicilio- 
en Madrid, Fuenterrabía, 11; procesado 
por hurto en sumario 373 de 1947;

FERNANDEZ FERNANDEZ, Felipe; 
natural de Boña (León), hijo de Buena
ventura y de Francisca, de cincuenta 
años, casado, comisionista, domiciliado 
últimamente en Madrid, Alcalá, 126; pro
cesado por estafa en sumario 475 de 1946;

GOMEZ RAMA, Bonifacio; natural de 
Ocaña, hijo de Juan y de Cesárea, casa
do, que tuvo su domicilio en Madrid, Ra
món Pateur, 1, y en Goyeneque, 13 (Co 
lonia Moscardó) ; procesado por abando
no de familia en sumario 173 de 1945;

LOPEZ CAMACHO, Manuel; natural 
de Puente de Vallecas (Madrid), de dieci
siete años, hijo d? Manuel y de Eugenia, 
soltero, jornalero, domiciliado en- Ma
drid ; procesado por hurto en sumario 
164 de 1952;

MONTES GUZMAN, Rafael; cuyas de
más circunstancias y domicilio se igno
ran ; procesado por uso público de nom
bre supuesto en sumario 241 de 1950;

PEREZ SOMOHANO, María Jesús; de 
treinta y cuatro años, hija de Cesáreo y 
de Leonor, natural de San Roque del Ace
bal (Oviedo), viuda, sirviente, domicilia
da últimamente en Madrid, Magallanes, 
núm. 4, guardilla; procesada por hurto 
en sumario 163 de 1948;

PINOL REYES, Luis; de cuarenta y. 
dos años, natural de Guadalajara. chófer, 
viudo, domiciliado últimamente ep Ma
drid, Mendizábal; 21; procesado por resis
tencia a los Agentes de la Autoridad en 
sumario 336 de 1944;

POVEDA VIVANCOS, Antonio; natu
ral de Lodosa (Pamplona), hijo de An
drés' v de Francisca, de cuarenta y siete 
años, soltero, empleado, domiciliado úl
timamente en Madrid, García de Pare
des, 13, 3.°: procesado por hurto en su
mario 543 de 1942;

ROMAN EGUILUZ, José Luis; cuyas 
demás circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en Madrid, paseo de 
los Olivos, 17; procesado por robo en su
mario 24 de 1953;

RODRIGUEZ MERE, Rafael; natural 
de Madrid, de treinta y ocho años, hijo 
de Faustino y de Isabel, domiciliado últi
mamente en Madrid, Mesón de Paredes, 
núm. 3; procesado por hurto en sumario 
243 de 1948;

RUS MARTOS, Juan; y su hermano 
Arturo Rus Martos, naturales de Baeza y 
Linares, respectivamente, hijos de Juan 
Antonio y de Manuela, casado el primero 
con Encarnación Martínez y soltero el se
gundo ; procesados por hurto en sumario 
224 de 1944; y

VEIGAS RUBINAS, Manuel; de vein
tiocho años, trapero, natural de Sobrado 
de Picazo, hijo de Domingo y de Constan
cia, domiciliado últimamente en Madrid, 
Bastero, 21; procesado por hurto en su
mario 522 de 1950.—(1603).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 12 de 
Madrid.

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 319 
de 1946. Félix Sanz del Amo.—(8102).

El Juzgado de Instrucción número 5 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 
303 de 1943, Felipe Ozores Scapa.—(9924)


